
:3:EESEÍ?^S. ^9%) A& COBÉBUCI^.

Cádi2! y sábado S4 de setiembre 18^^.
DyHoy es Nuestra Señora de las Mercedeá.

&y-Este Diario mer-
S y1 tiene stempre abierta su1 eüScricioniPcrdqy rcd- 
/ les a' mes , en su ¡mpten-

!' paga los portes.

[C/^EI jubüeo está en !a ig!esia de nuestra señora de !a Merced^

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.'

E! Solá ¡08 5 y 57minucosde la man
Se pondrá.............Alas 6y SípmutosdeJatard.
LaLurtü8eoculta..álo8 5y Snntmtosdelamaá.
Lo Luna salé......íálas 6y -í'nunutoádcla tardí

iC^-Hoynenela Luna 14 dios.

Primera altaálas á y 32 minutos.dé iamad. 
Primerá bajaá las 8 y 30 núautos de la mañ. 
Segunda alia & las 2 y 38 minutos de la tarde. 
Segunda bajaálaa 8 y 46 minutos de lanoolte- 

iK?*Ayer, tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite eüa? W 
ericioncB !a iibrciia deW 
Bueno : eni^nn-Fórnandóí 
loe señores.MotinclO y Uo-t. 
méz: en Buniucor. dbft Es- 
táuistao Mofono; ca el 
Puerto de MmttibMarta el U 
ordinario. Palma y tanto V 
en estas pobtnci^nes .. cora 
rno crTtas de l'Uorto-Reaij .S 
Liticlana y Vojer vale ^f 1 
abono 14 ^euíes. . /

eoiores t porque no conocen mas qUe un 
Camino para llegar ai término de sus de- 

' seos; porque no sé banderizan sino bajo un 
soio estandarte; porque no proíesan mas 
que un soio principio ; porque no dan mas 
que una misma contraseña ; porque su úni­
co grito es y CSír?oj.

¡Libéraies! tomad cjempío , pües io bue­
no debe adoptarse , aunque sea copíándoio 
de nuestros rnisntos enemigtts. Contra su 
uíiion opongamos !a nuestra ; á su voz de 

y Cár/os^ contestemos con i a 
de COl\STiTUC:ON é ISABEL. Esta- 
biczcase de una vez ta única división que 
puede convenir r y ?msot?'oy. Nosotros, 
síj los que bajo cualquier principio ama- 
mos la libertad de la patria nosotros los 
que bajo cualquier máscara odiamos el ab­
solutismo ; nosotros todos los que deseamos 
disfi'utár de les derechos cousigtmdos en e) 
código precioso que vuelve á brillar para 
nuestra dicha.

Los partidarios de! imbécil y fanático 
pretendiente que derraman la sangre pre­
ciosa de ilustres patriotas , esos son los ene­
migos de la patria. J..osqueaman lá líber- 
tad, sin la cual no hay ni honor, ni ven­
tura , esos sOn sus amigos. Tódos los libe­
rales de Un lado: todos los carlinos de otro.

Acordaos que ála disolución del sistema 
constitucional en 823, cuando tiranos sos- 
tenidos por tiranos nos pusieron las cade­
nas que hemos arrastrado diez años, libera­
les con liberales se denigraban , se perse. 
guian , y destrozaban bajo diverjas denomi­
naciones: nadie se acordaba entónces de que 
había serviles; nadie los hostilizaba , nadie 
los mentaba siquiera : i,y qué. sucedió! que 
¡03 liberales se derrotaron; perdieron la 
fuerza, sufrieron el yugo , y triunfaron los 
serviles. Comparad ¡as circunstancias, y 
reflexionad llenos de horror la terrible y 
eterna verdad de que ííe corsas

Entonces , cono ahora, agentes del des­
potismo trabajaron para entronizarlo , cu-

PARA EL NOTÍCIOSO.

Señores redactores del —Días
hace que lenia trazado el borrador del si- 
guiente arlículo sobre la necesidad de la 
mitón, y el creer que seria predicar en 
dchét'to me habia retraído de su publica­
ción; pero las bien éspresadas y nobles 
ideas que ustedes consignan á este santo ob- 
ict.i et! su número de hoy; me animan á po- 
ner en sus manos y dejar á so voluntad e! 
referido articulo, para que vea la luz públi- 
casi'lo merece, ósea inutilizado si no es 
digno de aquel honor. Soy de ustedes aten­
to servidor—A. G. R.
' Una vez restaurada la Constitución polí­
tica de la monarquia española ; una vez 
acogida y proclamada por la madre del 
pueblo ; una ve.z eiiarbólada esta bandera 
désolvacioh , ¿qué nos íltlta para ser libres. 
Lo ¿Y <{ué es lo úttico que podrá ha- 
qérnos perder <an preci()so bien? Líí 
fcncíu mfre /os ¿Mcttos. ¿Y.seria posible que 
una verdad tan notoria sea desconocida , y 
será p()sib!o que nos olvidemo.s de que esta 
tnisma división nos perdió ya en otra épo­
ca de triste memoria?

¡Liberales de todas clases y de todos tem­
ples! reílexionad.—El fanatismo , el despo­
tismo, la cruel venganza, los grillos, las 
pey.quisqs inquisitoria!':'?, !a muerte.... este 
Mrá el premio que debe esperarse si por 
desgracia nos dejamos sorprender y arre- 
batar nuestra libertad. No : no hay que 
esperar conmiseracion .de los monstruos 
que nos acechan y que con capas y disfra- 
ces difoi cutes nos incitan § desunimos para 
devorarnos luego: saKg'rgy2jn/í&u/os,.hé 
MUÍ !oque nos espera sin otra alternativa. 
Divididos nos perdemos : unidos rtos sal­
vamos. No hay mas que estos dos medios, 
d de EXÍSTENCIA ó de ..RUINA..
- [Porqué llegarán los Preciosos á hacerse 
pertesvAun temibles? Porque no divngan 

o i sus opiniones ; porque no conocen deno- 
^ptnactones ;. porque no ogtentnn distintos

t bríéndose con la máscara del mas pónde- 
rado liberalismo , á ánde desunirnos y per-: 
demos , y besar lueg(^ la n3ano del mons- 
truo y pedirle los grados y los empleos en 
premio de sus servicios..Si entónces nos en-' 
ganaron, conozcámoslos ahora con tiempo,' 
y despreciémoslos. -

¿Sabéis cuál es el An deque los Jibera-' 
lea se desunan? e! que desviándose unos de 
otros , abran calle y d^jen el paso libre á 
donCárlos.

No sea, no t volved en vosotros los que 
profesáis unas mismas ideas , y no se dé 
otra vez el escándalo de perder el bien que 
tenemos en nuestras manos.—Union y fuer­
za : esto es lo que dicta la tazón , lo. que 
conviene para el triunfo , lo que Ja eacelsa 
Cristina aconseja y pide ; de suerte que la 
desunión, que fuera siempre un pronóstico 
de ruina , seria hoy ademas una ingratitud, 
una desobediencia á la madre de Ja na- 
CÍ<U) .

¡Liberales! si lo sois de veras, estrechaos 
como hermanos , Como tales amaos y en­
lazad vuestras relaciones; como tales tr­
inad una sola masa, y olvidandodenomina- 
ciones y colores, oponed una muralla de 
bronce á Jos tiros de los que en vuestra di­
visión esperan su triunfo.

No desprecies estos toscos renglones y 
desaliñados consejos de un liberal que no 
conoce mas pnrtido que el de la razón , ni 
pertenece á otra sociedad que á la de la 
patria libre por la Constitución.

CORREO DE MADRID.^
ACTOS DEL GOBIERNO.

REAL DECRETO.—Deseando tomar las me­
didas mas oportunas contra los que sin le- 
fítíma autorización se han ausentado det 
^ino después de jurada en él la Constitu­
ción de la monarquía de 18J 2, y. que estas 
medidas aseguren las miras políticas de una 
prudente precaución , sin vulnerar los prin­
cipios de justicia y sin esceder las faculta^



- -
OTCO.-Con0áicndo m.J.HcarJas díapo- 

sici.nM d. mi real decetodeaz de or.tubre 
de 1834, para suátitutriuá con o^ras capa- 
ces dq produciré! resarcimtcnto de las per­
didas y daños que en sus bie-^
nes los españoles leales d !n'causa de !a 

¡nación, por efecto de las medidas-crueles 
de! principe rebeiJe ; y por nras que repug­
ne á mi real ánimo la adopeton de otras se- 
melantes, si b;en rec!amadas por el derecho 
que' tíetíen nqueílos á ser conservados y 
defendidos en sus bienes y propiedades, 
conformándomecon el parecer de mi con- 
seio de ministros, y en nombre de nn es­
casa Hija la Reina doña Isiibe! H, vengo 

' én^écTéíar, por ahora y sin perjuicio de

Articulo embargarán los bienes,

¿es de mi gobierne, he venido en decretar, 
g nombre de mi augusta H ja la Reina du- : 
Sa Isabel I! , y oido ei parecer de mi con­
sejo de ministros , lo siguiente:—

Artículo 1.0—Los bienes que tengan en 
España los que han marchado a! estrangero 
sin licencia, pasaporte ó autóiizacion dél 
gobierno después de! dia 15 de agosto de 
este año en que se pubücó en Madrid la 
Constitución dclamnnarquíadc 1812 , se­
rán desdeluego secupétrádos, q.uedaodo-su 

-destinoy él de todos suS productos á la re- 
eolucion de las Córtesque próxinmmente 
dében reunirse.

g.__La ejecución de esta medida queda
á cargo de los gefes políticos en unión con' 
lasdiputaeiones pvovincia!es, \ 
Hsociadas ¡¡Te-junta.s 'de al^amentqy d.cfen?

enumoiícon enaecttt.a),}"-" !
,áque están io que determmet^bis Cortes . to^stgutente: 

HSOCiitans u.e axniimicnu^j' ^rticujo 1. J ] .
ea ; debiMtdó- arregiarse á la ' i^síratcteR rentas, derechos-y efectos de- todt^ ios es- 
qneparaefto se formará por ef m¡nisterjO:pañolesdecuaiquiurn 
do hacienda de acuerdo con^-et de vuestiorestado que desde 1." de octubre de Jo^ 

todo dichasjuntasjhavanabandünadoóabandoaen en adefqu- 
1te''farcf!denc!a y habitúa! donneuio del 

cí primer i pueblo de su-vccindario. para dirigirse á.ser­

cargo , y entenderse en 
-<ccn el primero.

S^—El-secuestro Acordado en , 
a'rtíeúló quedará átn éíeoto respecto á los 
que haüánd'-sc en el caso que-é! determina 
yúelvan á España antes de la rci^olucion de 
las Cortes, y pcrniauezcan en la nación. 
Tendréisio entendido , y dispondréis su 
cunrpUmientn.—-Está rubricado de la real 
éiano.—En paiacio á J6 de setiembre de 
1836.—A don Joaquin María López. .

MlNJSTERtO DE HACtENDA.—ÓrclcT!. 
^Cuando e! gobierno Jé una' nación Une 
quiera cerciorarse de la verdadera voluntad 
macional po! e! único medio que se conoce 
en e! régim:.n representativo, cuál es el de 
lo? cuerpos legisladores, menester-es -que 
deje en plenay a!)sotuta libertad á los pue­
blos en la eíeccion do -sus representantes, 
permaneciendo enteramente impasible en 
medio de !a ¡id eíectornJ. De lo contrario , 6 
aspira con el triunfo á gobernarla nación, 

:no como la mayotáa.deelía desea ser gober­
nada , ti!to como quiere ó entiendo que de­
be gobernarla, y entóneos degenera ó se 
asimila á un -gobierno absoluto.; ó si es 
-Vencido tiene <}ue ceder á la fuerza irresis­
tible de la <)pinion púbüca , no sin poner 
^tes en conüicto la sociedad, y aun é! mis­
mo trono.

El gobierno de S. M., que no mas 
queeonocer la voluntad de lospuebíos por 
el órgano legítimo de Kr:s representantes, 
para cumiuar de consuno cou eHos y con 
sinceridad y frariqueza á satisfaceria ; y que 
adornas está Intimamente pettetrado de !a 
exactitud cL Jos principios-queacaba de ma- 
nifesinr, creería fdtar ásus deberes si no 
los proclamase abiertameríte ante la nación 
entera, cucjido se acerc& ef diaen que de­
ben comenwu' !as elecciones de dipuíHdos 
á Cortes paro !n próxima tegislatura. Desea 
que en eÜ.is todo ciududatto ernita !ii)re!nen- 
tc su voto , sin coacción ni apremio Je 
Yiingnnu.clase; y que la influencia de las 
autoijJaJes se limite á asegurar esta üS^er- 
[tad á todos los .electores.

8. M. se pnimete de! celo de V. S. por 
Ja causa púidica , no .so¡o que arreglará por 
esta pa.uta su conducta , sino que coadyu­
vará muy eñenzmente á que tengan cumpÜ- 
do efecto sus intenciones; no inñuyendo ni 
permitiendo que inSuyan de n![)guna ma­
nera sus subordinados en las próximas elec­
ciones. De orden de S. M. lo digo á V. g. 
para su inteligencia y cuniplímtento. Dios 
guyde á V. 8. muchos años. Madrid 17 Je 
setiembre de 1836,—Juan Alvarez y Meu- 
díz&ba!.

vir vauxidar la causa dei,prínc!pe rebelde 
de-una matfG^a directa -ó indirecta , ya sea 
en los pinitos que ocupare la facción en el 
reino, o yi en el estrangeraooa comisio­
nes ó. encargos públicos o secretes.

g.__Los alcaldes constítucionalca de los
.pueblos donde-tenían sus domicilios los au­
sentes,-y los de aquellos donde tuvieren 
bie.ncs , abrirán desde luego, bajo su respon­
sabilidad, con citación de uno délos procu­
radores síftdicos de! áyüntamienío, una 
breve información sumaria , én la que de 
público ó con hechos marcados conste ia 
-fuga ó incorporación en las fltcciones , ó 
los servicios que les presten de cualquiera 
manera.

3. —Se declaran nulas^ de ningún valor 
mi efecto, las ventas , cesiones, traspases 
de bienes y cualquiera otras transaciones 
hechas Sobre Cátos.ysus fruíos por los in- 
dividuos que comnreode e! articulo primero 
desde que estos huyan tonrado patte en las 
facciones.

4. —Se considerarán sospechosas y esta­
rán sujetas á ex.imen y revisión todas las 
trausaciones., ventas, cesiones , donacio­
nes y .traspasos hechos desde 1.^ de octu­
bre de 1883 , cualquiera que sea la época 
en que sus propieiarics hayan abandoumlo 
el pueblo de su domicilio paráincorporarse 
y servir en lashtccioces.

5. —Los ayuntamientos.y los empleados 
públicos tendrán obligación de descubrir 
tos actos fraudulentos deque tratan los dos 
artículos anteriores.

Cualquiera ciudadano español podrá ha. 
cer igual descubrimiento y denuncia ¿ ios 
alcaldes constiturionales, y estos ya por 
virtud de las noticias que recibieren, ó va 
de oñeio, procederán á la información su­
maria del hecho , y si resultare suficiente­
mente probado, se llevará á efecto el efn- 
bargo de los bienes y derechos defraudados.

fiístos avrsos no darán lugar a premio 
alguno, Como sugeridos que deben ser.por 
el patriotismo mas puro y desinteresado.

6. —Los españoles que hayan prestado 
su nombre y cooperación para las ventas y 
cesiones fraudulentas, suftirán una multa 
que no podrá ser menor {le la octava parte, 
ni mayor de la cuarta de! valor que apa­
rezca dado á los bienes defraudados.

7-—De los productos de! embargo se 
pagarán puntualmente todas las obÜgac'o- 
ñas y cargas do justicia á que estén abetos

los biene?, rentas, derechos y afbeto/j 
los españoles desleales.

La legitimidad de estas^cargas se 
bar4 encaso necesario con un pt-ocedinn 
to brcvo.y -sencillo ante los jueces de 
meraiftstancia.

8. —Después de satisfechas las ear-^as .1 
justicia, los rendimientos dei embarco 
ñera! se npücarán esclusivamente á*1a i ' 
demnizaciou y resarcimiento de los patrio' 
tas que por haber sido y permanecer ¿dcI 
á la causa de la nación sufran y padez­
can pérdida ó daño por consecuencia de 
los decretos del principe rebelde.

9. —Por mi secretario de hacienda s. 
fermatá lá instrucción conveniente pera 
ejecutar y dirigir todo lo que sea rela ivo 
ai embargo de los bienes que son objeto de 
este mi yealdeore.^., y .en ella se ñjaráa 
las reglas y form^idanes con que<Íeba'n 
veriñcarselasindemnixacibues.

10. —Los fondos procedentes de los bie­
nes embargados se manejarán con total se- 
paracion de !os caudales de la haciend. 
púbíica.

-Si hubiere sobrantes después de cubier- 
tas las atenciones á que quedan afectos ge 
aplicarán á los gastos de-la guerra. '

11. —^En el hecho de incorporarse alFu 
no á los rebeldes perderá todos ¡osempl<^s 
grados, sueldos, honores y condecoraeio' 
nes concedidas .por el gobierno.

.13.—Las disposiciones de este mi real 
.'decreto se entenderán sin perjuicio deííi, 

penas á que los individuos se hayan hecho 
¡ acreedores por sus deütos.

13.—Queda eustituido por este,míreal 
, decreto de 33 de octubre de 1^34. Ten- 
. dréislo entendido , y dispondréis lo correí- 

pondiente ó su cumplimiento.—En palacio 
. ál7 de setiembre de 1336.—A don José 
. Landero.

MiNtSTERIO DE HACtEXDA.—Rea? ár&H. 
—S. M. h Reina Gobernadora se ha dio-, 
nado tnamiar que todos los empleados de 1^ 

. hacienda púbüca en activo servicio, sia 
distinción de ciases , que se hallen en es- 
ta capital con cuaiquiera motivo, se pre. 
seníen en c! término de tercero dia al inten. 
dente de ia provincia para entregarle una 
nota de su habilitación y de la licencia ó 
autorización con que han salido delospue- 
b!o3 de su destino; y quedentro de otio.! 
¡res días obtengan-y presenten al mismo ge. 
íelos pasapnr'ee para regresar al desempe- 
ño de sus empleos, pasándose nota áesta 
ministerio para conocimiento de S. M. de 
las personas quelmyancumpüdo con este 
precepto , y dándose aviso á losintendentea 

' ó gefes de las provincias á que cofregpon- 
dan los empleados para que les sírva de go< 
bierno. Ivstos mismos gefes, después de 
trascurrido el término necesario parad via­
je , que no podrá c:.Ceder de "veinte dios, á 
contar desde la fecha del oficio de aviso del 
intendente de Madrid , darán por vacantes 
las piavas de todos hfs en)p!eados ausentes 
que no se le hayan presentado á continuar 
sus servicios , y lo comunicarán á la direc­
ción general de rentas para que esta, coa 
anuencia dc S. M. , les propongo si convie­
ne ó no hacer propuestas para el reempla­
zo. También quiere M. que se terg^ 
por repetida !;y rea! órden de 19 de no­
viembre del año último, cou respectoá los 
empicados que se haünren usandode iieen- 
cia en cualesquiera puntos del reino; y 
prohihe, por ahora , que se admita nidá 
curs!< á solicitud alguna para obtener per­
miso de ausentarse de^loa pueblos donde



.ejerzan b^ e^pJeo^, bajó la' reaponsabilí- el qué ias'de éstn natnralezé , con especia-

.d.ad mas efectiva dé los geíés que la dirijan Jidñd , sé 

.á Ja superioriduf!; quedando en ei acto 
iíeparado de su destinó cualquiera subnJter-. 
no que se atreva áencaminarla en deroclm- 
ra. De real orden lo comunico á V. S. pa­
ra su inteligencia y puníua! cumphmiénto, 
pubiicándoJo en todos tos périódicos, cou 
.espresion de las fechas en que deban cor-

- -rer Jos dos plazos de tres dias cada uno. 
'Dios guarde á V. St muchos año?. Madrid 
15 de setiembre de 1836.—-MendizábaJ.— 
Señor intendente de Ja provincia de Madrid.

MiNtSTERtO DE J.A GUERRA.—
'Escelentísimr) señor.—Persuadida 8. M. 
iln Reina Gobernadora de ia necesidad 
de. hacer un esfuerzo vigoroso para con- : 
cluir Jn guerra civiJ, fuente de donde ema- ' 
pan Jos mates-que está sufriendo el estado; 
y convencida asimismo de que entre ios 
refuerzos que debe recibir eJ valiente ejér- 

. cito, ninguno están pronto ni tan re^^peta- 
bie como ei que puede proporuiouátseie 
con Jos aguerridos regimientos de ia Guar- 
dia-Rcui, tuvo á bien resolver por su reai 
íiecretó de 23 de agosto último que ios re- 
iéridos cuerpos marciiasen á eam}iañn eu 
éuanto se pudieran proporcionar tos aúx;- 
líos necesarios para <¡ue noesnerimentásen 
en ¡as operaciones ningún entorpecimienm 
por la falta de recursos. Habiendo llegado 

.este caso, en el dia de hoy, ha dispuesto 
8¿ M. que por ahora el segundo batalipn 
dei tercer regimiento de iaGuaddia-reelde 
infunteriay el segundo dei tercer regimien- 

) to de granaderos proviuciaies de ia misma 
guardia, mandados por el brigadierCoronei 
áe! tercer regimiento precitado don Bruno 
Gómez, emprendan p.-tsadu mañana su mar­
cha para AlcaJáde Henares, dirigiéndoseá 
Aragón por ei itinerario que adjunto remito 
á V. E., y por el cual tnarcharé yo por ór- 
derí de S. M. á encontrar dichos cuerpos, á 
los cuates reievará en e] servicio que por su 

' instituto prestan eri e! real ¡mlacio , ta be- 
memérita Milicia-Naciona! de esta corte, 
6 cuyo patriotismo y decisión quedará tam­
bién. confiada Ja. seguridad y la tranquili­
dad de ia capital. S. M. espera que. esta 
nueva prueba de Ja ¡iinritada confianza 
que le merece Ja Milicia-Naciona! de Ma- 
drid, Ja estimufaráen el desempeño dei pe­
sado servicio que Jas circ mstancias exi­
gen de su decisión por las instifucionesque 
nos rigen. De realórden io digo á V. E. 
para su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos añí)S. Madrid 18 
de setiembre de 1836.—Rodil.—Señor ca-

. pitan genera! de Castü'a ia Nueva. 
' (?í?'CM/íZr & yrnteí^

etef G /ns /ízs —-Re­
petidas quejas dirigidas ai gobierno de S. M. 
sobre la ienttíud con que algunos tribuna­
les. y jueces se conducen en Ja sustaucia- 
cion y determinación de Jas causas c imi- 
naies, han decidido á la augusta Reina Go- 

' bernndora á mandar prevenga á V. 8., co- 
mo de real órden lo ejecuto, que si en to­
das épocasy circanstauems debe ser la ad- 
rhinistracion de justicia , señaladamente en 
ia' parte criminal, tan pronta y espeditn 
como io exige e! inferes pública y el du ios 
particuiares , hoy en qtte por consecuencia 
de la guerra frutricida y desóiad^ra que 
adJgé á ia nación se han aumernado consi- 
dérabiemente ios deiitos,y son numerosas 
ias causas pendientes decou-^ptracion y re­
beben, importad ia seguridad dei esfadó

. sé activen y promuevan cuanto sea 
dable. Es por lo tanto ia vóíuntad dé 8. M, 
que desplegando esa audiencia el celo que 
dehe promet rse de sus nmgistrndos con 
respecto á las que estuvieren en se-runda ó 
tercera iustanc.H , ejercite pura con Jos jue-1 
ces inferiores de su territorio la superior 
inspeccibu que Je está confiada , infu'mán- 
dose del estado de las causas de que se 
hallen conociendo Cutt la fi'ccueucia que 
e.síá recomendada , y previniéndoles lo que 
estimen conducente para sú mejor y ntas 
pronta conclusión , teniendo V. 8. especial 
cuidado de que se mtmplu puntualmente 
coa lo mandado en circular de de mar. 
zo último , pu^á que por Jos partes que esta 
debe producir y denme noticias que se re­
serva adquirir el gobierno por los muchos 
medios que tiene á su disposición , sabrá 
premiar el culo que muestren en esta par­
te los magistrados y jueces, y deprimir 
con mano fuerte los descuidos , retrasos y 
abusos que se adviertan. De real orden lo 
comunico á V. 8. para su inteligencia y 
exacto cumplintient". Dios &.c. Madrid 17 
de setiembre de 1836.—Señor regente de...

— Por el ministeriode lagobernacioo del reino 
con fecíta I de setiembre se ha trasladado una 
rea! órdéa espedida por et de haéienda én ^7 de 
julio último , por la cual se ha servido S. IVL 
mandar se heve á efecto en todas sus partes el 
rea! dccrctode 17 de febrero de !834 , eu ei que 
sóesceptuan de toda clase de derechos !as intro- 
ducíones y .ventas de cabaÜos , yeguas y potros 
españoles.

— PorreaidecretodelJI Je!actua!ha tenido 
á bien S. M. !a Reina Gobernadora, en nombre 
de su escelsa hija , nombrar á don José Landero 
y Corchado para desempeñar en propiedad la se­
cretaría de gracia y justicia; para !a de hacien­
da á don Juan Alvurez y' Mertdízábal , y para la 
de !a gobernación de la península al subsecreta­
rio de ia misma don Joaquín María López , en 
lugar de don Ramón Gil déla Cuadra, aicua! 
confiere !á de marihá ,.agregando á cüa e! ramo 
de comercio en*genera!, y las que comprendía 
la gobernación de ultramat'.

—Tomando en consideración ia instancia de 
don Joaquín de Gugaógá sobre que se !e reinte­
gre e! capitaJ y réditos de Cuatro pjazas de cor­
redores de cambios incorporados a !a corona én 
.1801 , previos los informes correspondientes , se 
haservidü 8. M. mandar.que se deu por ia jun­
ta de Jiquidacion de ¡a deuda del estado docu.- 
mentoe de crédito sin clasificación ó en lámina 
provisiona! por los de ésta ciase , espresando su 
procedencia, para que ai determinarse por Jas 
Cortes la categoría á que deban pertenecer, no 
haya otra cosa que hacer que cohvertirios. 

.. —Por real urden de JO del actual se ha servido 
igualmente S. M. aprobar Ja propuesta hecha 
por ei inspector genera! de'ia Milicia-Nactona! 
de! reino en favor de don Cayetano Cardero 
para e! destino de secretario de ia misma ins­
pección.
- Sé ha c^'eado una junta consultiva de ia ins­

pección de la Milicia-Nacional , cbmpuesía de 
un presidente , quince individuos y los coman­
dantes de ios cuerpos de infantería, arLiílería y 
cabaiiería , y nueve ayudantes de órdenes.

Capitanía-.generai dei ejército y principado, de 
Cataluña.—Estado mayor. —Sección cenfraf__
Esceícntísítno señor. —Él 6 del actuai, marchan­
do desde San-Sadutníá Villafranca. a! pasar po! 
las inmediaciones de ia Granada mis guerrillas 
avistaron facción de 600 hotnhres capitanea­
dos por el cabecilla Pírot, que saüa huyendo de 
dicho pueblo.

Inniédiatamentémandéa! corone! Clemente, 
gefe de la coiuna que operaen aquei distrito, y 
á la cuaihabia hecho se me reuniera para acom 
pauarme, que con la segunda de cazadores de 
Zamora, octavo de Ünea y ios 30 cabalios dei In­
fante que ilpvo poí' ordenanzas, cargase á ios 
enenngos , io que ejecutaron con tai denuedo y 
bizarría , que Íes obligaron á dispersarse en e! 
mayor desórden , matándoles25 hombres, y obli-

ganáótes á (irár muchas armas, de bs qu(f reco- 
gieroB {;0, desapareciendo aqncUa canúNa pur to! 
bosquesy maiexas.

Por nuesLra parte fué herido de una ba!a y seis 
hayonetaxos , todos de gravedad, uno de mis cr- 
denanxayde cabnUería, Hamado Cayetano Cobos' 
quebeyadpde su vatorsc metió en medio de lá' 

, facción , matando á tres rebeldes , t iuriendo i 
otros, hasta que cayó en tierra por hábede muer­
to e! ca!)a[]o: ademas tuvimos ot'ro c'abaíio muer- 
toy Cuatro iteridos, entre cHos ei dei CO'uhef 
Ciemente , y e! de! oficia! qbe manda mis orde­
nanzas, teniente con grado decapitan don Pedro 
Moyano.

No puedo mimos de recomendar á V. E. para 
que se sirva bacedó á !a reai munificencia de S. 
M. a! intrépido corone! Oemente y bizarro ca­
pitán Moyano,como taminen á i^s demas vahen 
tes qdc tomaron parte en aqueita acción, ia cuat 
tengo e! iiouor de pát tJcipar á V. E. para su de­
bido enhocintiento y demas áhes qué juzgue 
oportunos. Dios guarde á V. E.' muchos aSós.' 
Tarragona 8 de setiembre de ]83á. -Esceténtí- 
simo señor.—Juan Afdanm.—Esceientísimo'^e- 
Bur Secretario doi despacho de ia guerra.

. —Capitanía-génera! de Castiiiá ia Nueva.— 
Esce!entisimo señor.—Ei corone! don José Ai- 
bornoz, comandante mihtar de Requena y su 
cantón , me dice desdé le citada villa con fecha' 
t5 de! actúa!, en oficio que acabó de recibir, !o 
íjue sigue; —

Esceientísimo señor.—E¡ dia 7 de! actual l!e- 
' gó á !a inmediata vi!!a de Utie! á ia una de! dia 

ei rebelde Gómez con toda-su facción, y ha per-' 
manecido hasta hoy ai amanecer; que ha saiido 
en unión de Cabrera, Quüez y ei Serrador con^ 

' dirección áCasas-Ibaüez ,distante de estaociio 
¡ leguas. En éstos nueve dias puede decirse qué' 

este pueblo ha estado bioqueado por toda su cir- 
' cunferencia, minos por ta parte de sahénte y 

mediodía; teniendo de continuos mi vista Jas 
avanzadas edemigas, cuyas guerriiias se han 
aproximado algunos dias á tiro de fusil de mis 
puestos y fortibcacioncs.

Pero en ei 13 sé puso ya en marcha toda la 
facción con lá ftterza , según Jas noticias mas 
aproximadas, de6á 7000 hombres, resueitos 
á atacar á todo trance á esta Überal y decidida 
pobiacion que tengo el honor de mandar , y que 
cada vez se haüa mas ñrnie en cumplir su ju- 
rnmento de morir antes que sucmnbir á tos ene­
migos de nitestra libertad y trono constitucio­
nal: sin otra fuerza para in defensa que esta 
benemérita Guardia-Nacional y una compañía 
con ei título de provisional, formada de los en­
fermos y cansados de varios cuerpos del ejérci­
to, y dadas mis dispósiciones, Jós esperamos 
tranquilos seguros dé ¡a victoria. En efecto , it 
la una de! dia se presentó Ja facción, y dividida 
entres coiunas emprendió sus ataques; diri­
giéndose, una de eiiás inicia Ja puerta de Can- 
tarranás, otras [a deAJcaJáyJaterceraálade 
Vaiencia; colocando a! mismo tiempo én batería 
ios dos pedreros, tínicas piezas que traía.

En esta disposición mi artiJJería, que snío es­
peraba mi voz , prirteipió un fuego vivo y muy 
certeroqtte JesJúzopor todas partes,obtígán- 
doJos á retirar una de sus piezas desmontaOa,^ 
haciendo después lo mismo cuo ia otra , sin du. 
da' por igual contratiempo. Se vieron en sús co- 
Junas grandes ciaros causados por !os fuegos de 
nuestra artiliería , así como contribuyeron eñ- 
cazrncníe los de ia infantería á que fuesen re­
chazados. Visto que sus ataques eran infructuo­
sos , mandó , como lo tiene de cotstumbre el ca- 
beciüa Gómez , un parlamentario que fué reci­
bido á tiros , y vatiéndose de la estratagema 
da un pairano , le entregó el pliego para que 
lo hiciese llegar 'á mis manos , el que conteuia' 
Jas asechanzas déesta canalla, reducido á que 
nos entregásemos y reconociésemos á'Carlos 
V; que serian respetadas ¡as personas y propie­
dades, y que de nohacerío darla el asalto y se­
ríamos todos pasados á cuchillo.'

Este pliego se !o devolví original con la res* 
puesta verbal dequeRequeoa no conocía mas 
que á Isabel II constitucional y el código sacro­
santo , que ha jurado sostener. Los ataques se 
volvieron á*repetir; pero nuestros valientes lle­
nos de entusiasmo le hicieron conocer su loca 
temeridad , porque por cualquiera parte que di­
rigía sus masas encontraba aríiHeria é infante-



!-{a que las hacia retroceder , hasta que negada ( 
!a noche , y cubierto QO solo de oscurtdad sino t 
también de ignominia , emprendió su retirada y j 
llegó á UtiJ , morada y cuartet geaerat de sus 
iniquidades , por la decídida^proteccion que le ] 
dispensa la escandalosa y marcada desafección , 
de aquel vecindario.

No me es posible detallar la pérdida del ene- 
mig-o , porque , como V. E. sabe , tieoe por co.s- 
tumbre retirar sus muertos y heridos; pero sí 
se vió caer á unos y montar á otros en caballe­
rías , sin haber esperimentado por ta nuestra ni 
un solo herido. Estos acontecimientos , escelen- 
tísimo señor, me llenan de tma dulce satisfa- 
cion , por tener la dicha de estar al frente de un 
pueblo que no piensa mas que en combatir con­
tra sus enemigos , pues que no he visto distin­
ción en ambos sexos.

Las muyeres se agarraban á las cureñas cuan­
do ta necesidad hacia mudar las piexas de posi­
ción en posición , otras deshaciendo esparto y 
otras conduciendo agua, vino y aguardiente á los 
puntos de mas peligro , eshortando á sus hijos y 
maridos á morir antes qúe retirarse. Todos los 
habitantes de este pueblo y compañía provisional 
se han escedido en valor y entusiasmo en favor 
de la justa causa que defendemos, y á todos eti 
general los recomiendo á la alta consideración 
do V. E. , por si tiene á bien hacerlo á la de 
S-M. para su satisfacion.y muy particular­
mente á don Marcelino María Herrero , y á 
don Faustino Penen , primer comandante del 
primero y segundo; idem ct segundo del bata- 

' lion Milicia-Nacional de esta villa, por la pron­
titud en comunicar mis órdenes y asistir con la 
fuerza á los puntos mas peligrosos ¡ como igual­
mente al capitán do granaderos de la misma 
don Francisco de Vera, juez de primera ins­
tancia de este partido.

Lo que transcribo á E. para su noticia y 
que se sirva elevarlo A conoóimiento da 8. M.; 
no podiendo ménos de elogiar el brillante com­
portamiento det leal vecindario de aquella po­
blación , de su benemérita Milicia-Nacional y 
corta guarnición. Dios guarde A V. E. muchos 
años. Madrid 17 de setiembre de 1836.—Esce- 
lentísirno señor.—Aneotno Seoanc.—Escelenti- 
simo señor secretario de,e5tado y del despacho 
de la guerra.

—Tercera división del ejército de operaciones. 
—Escelentísimo señor.—Á las siete y media de la 
mañana recibo-el cstraordinario portador de la 
real orden de 12 det corriente , en que 'V. E. se 
sirve cotnunicartne que es indispensable persiga 
:in dejar descansar á la facción de Gómez , no 
permitiendo las circunstancias accederá que es­
ta división permanezca estacionada algunos días, 
como tuve el honor do suplicar desde Cuenca ct 
dia JO.

La.s operaciones me han detenido aquí dos dias 
en atención á que Goumz, reunido ya cune! 
fratíe Esperanza , el .Arcipreste, Serrador, y úl­
timamente Quüez, me obligaron á cubrir el 
convoy de prendas de veátuario para esta divi­
sión. y las partidas que conducia el coronel León, 
qtm Ibtizmente todo queda hoy reunido en Cuen­
ca, y mañana.segnirá en dirección á Carbone- 
í'Rs, á donde voy á marchar dentro de una hora. 
Calzada y en uf< tanto equipada esta tropa, pue­
de 'V. E. persuadirse y asegurar á 8. M. que 
continuaré sobre el rebelde Gómez con la rapi­
dez que tiene de costumbre esta divtsion, que 
cnsta y anhela concluir con la gavilla de este 
faccioso, venciendo cuantos obstáculos puedan 
oponerse á su realización.

En mi parte de ayer anuncié á V. E. que na­
da habia ocurrido al pueblo de Roqueña ; y aun­
que la facción reunida y cugruesada- como esti, 
intentase hostilizar aquel vecindario, baria inú­
tiles sus proyectos , supuesto que forzando ¡a 
marcha puedo llegar A Requena en un dia desde 
el punto que voy á situarme , y también cubro á 
la guarnición de Moya que la tengo á siete le­
guas: me es dcl todo imposible adelantar mas 
hoy, supuesto que Quilez tiene proyectado inva­
dir la pfóviucia , y en ese caso esponia el con­
voy de que queda hecho mérito, que reitero á 
V. E. llega al anochecer á Cuenca , y salgo de 
este indispensable cuidado.

Quedo enterado de que las tropas que deben 
formarla división del genctnl Rivero, se halla- 
rán entre el territorio que media entre Guadala- 
jara y Sigüenza , adonde sé que se halla el esce- 
lent simo señor capitan-general de Castilla la 
Vieja , así como sobre Muntalban el escclcntísi- 
rao.señorcanitan-gencral -de Aragón con una 
fuerte brigada. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cañada dei Hoyo 14 de setiembre de 1836—Es^

-4-, \.
eelentísiroo señor—Isidro Alaix.—-Esce!entísi-j^^Q alsUMOS de mis servicios
mo señor secretario de estado y del despacho de ¡ - - - .... ,
la guerra..

13 ¿e yeíremórg.—Es que
tas armas de los defensores déla libertad pue­
dan emplearse contra ellos mismos. Aquí se han 
demostrado dos partidos , uno que qumre a Ba­
zo, quefué nombrado cuando el alzannento, y 
otros están por el general Quiroga , nombrado 
por el gobierno. Estos intereses opuestos han 
ocasionado una alurtna tal, que ayer se hicieron 
fuertes uuos en el palacio de la esttugíñda Chan- 
cillería ; hubo reunión de autoridades y todos 
ios disgustos que son consiguientes en estos ca­
sos. Creo que todo terminará en paz, que es 
la ambición que tienen cmmto- la aman.___

trióticos , interpelo desde luego el testi­
monio de los tres individuos que recuer­
do vivir todavía y fueron mis compañe­
ros en ta junta superior de gobierno dé 
Cádiz en tictnpo de la independencia, 
don Simón de Agreda , don Miguel Lo­
bo y el escelentísimo señor don José Ma­
nuel Vadiilo. JÜÜos podrán deponer si mi. 
crédito , si mi dinero propio y de comi­
sión , y si alguna vez hasta la caja mate­
rial en que este último se hallaba encer'^ 
rado, no fueron puestos absolutamente 
á disposición de la misma junta para ur-. 
gencias perentorias , y si de ello no sé 
me originaron quebrantos de considera­
ción.

Don Máximo Elias podrá también de­
poner cuántas veces le franqueé donati­
vos para vestuario de tropas bajo el sig­
no de J. U.—Don José Antonio Barreda 
podrá igualmente deponer si para el do­
nativo patriótico de! año pasatlo, di 3.0C0 
reales vellón bajo ei mismo signo.—Don 
Jacinto Ibañcz y don Manuel Moreno de 
Mora , saben que para la asistencia de 
tos enfermos det cólera les entregué una 
cantidad ofreciéndoles mas en caso ne­
cesario para aquellas necesidades, á con­
dición de no poner mi nombre. Atgunos 
señores encargados de obras públicas y 
establecimientos de beneñcencia , saben 
tatnbien que no'me reusé á sus pedidos 
con la citada condición.

¿La conducta de un hombre que así 
procede, podrá ser tatdmdade mezqui­
na ó anti-patrióíica? ¿Puede serlo la de 
un ciudadano honrado, que aunque na­
tura! de un país independiente ya de la 
España , preñere subsistir en esta y dar 
Ocupación con sus propiedades á muchas 
familias de esta ciudad? Creo, señores re-s 
dactores, no encañarme en la esperanza 
de que rectamente inhumados ustedes 
por esta sencida y verídica narración, re­
tractarán cual to exije ta justicia lo que 
en contra de mi reputación les han suge­
rido catumniadores ó mal intencionados.' 

En cuanto á la censura de la compra 
de terrenos de propios que hice al üus- 
tre ayuntamiento, so'icitados desde 1832, 
júzgeta tan intpertinente aquí como ln 
respuesta que yo ta diese. Lacorpora-. 
cion que libremente veiidió , no á mí so-, 
lo, sinoá varios otros individuos, pré- 
vias ¡as fbrmnfiftades regulares , es la que 
debe saiir á ta defensa, del mismo modo, 
que por escrituras solemnes se ol)l¡gó 

i á ponernos en posesión á los comprado­
res con cluásuta de evicion y sanea- 

. :níento.
Réstame ya solamente insinuar que el 

oñcio qtte se asegura pasado á mí en 20 
de agosto por ta referida comisión de 
que aparece como recordatorio el de 12. 
de seticfubre , no !o fué á mí por cierto, 
sino á mi hermano don Gerónimo, y que 
el mismo oficio que se supone recordato- - 
rio es absolutamente diverso del que us­
tedes insertaron onsucitadonúmero234 
de antes de aver .(que debió reservarse); 

, pregúntese á todos los que recibieron los 
circulantes y duplicados oficios , si con­
tiene alguno—M o/rc

REMÍTiDO.
Puerto de Sanía-María 22 de setiem- : 

bre de 1836.—Señores redactores dei . 
iVcííc^oso.—Si muciio debió sorprender­
me el acre comentario que de nn contes­
tación al oñcio de la comisión de arbi­
trios para el fomento de la Milicia-Na­
cional del Puerto de Santa-Maria, hi­
cieron ustedes en su periódico de antes 
de ayer , mucho mas desagradable sen­
sación hubo necesariamente de causarme 
el ataque dado á mi habitación en la no­
che de ayer.

No diré yo que á este ataque diese 
precisamente impulso la invectiva que us­
tedes se sirvieron dirigirme; pero si que 
los escritores que de' buena fe se propo^ 
nen el bien público, están obligados á en­
terarse á hjndo do los hechos, de que ha­
blen , y medir muy escrúpuiosatnente sus 
palabi'as para que de ellas no se tome 
ocasión ó pretesto de turbulencias y 
desórdenes.

Albrtunadatnente el número de aluci­
nados que no satisfecho con insultos ver­
bales llevó su violencia hasta arrojar den­
tro de tni casa una granada de mano<pie 
hizo estragos en vidrios y puertas, fué 
contenido por la enej-gia del señor alcal­
de constitucional y el de otras personas 
honradas. Pero si los escesos hubieran 
pasado adelante , ¿quién seria responsa­
ble de!'daño de una familia no partici­
pante de mis culpas, aun cuando estas se 
supusiesen en mi?

8c supusiesen , repito, porque reales 
jamas las he cometido de ninguna espe­
cie, y solo quizá me será imputable una 
inexacta esplicacio::, en que no me des­
deñaré conlbsar que pude haber incurri­
ólo por dar de prisa tni contestación : .si 
dije que nunca había hecho alarde de 
[)atriota , mi ánimo no fué otro qtte ma­
nifestar la idea de que mi patriotismo no 
consisíta en palabras vanas, sino en obras 
efectivas. Si añadi que desde 1823 mi 
nombre no se babia visto para nada , ni 
se veria en suscriciones voluntarias, fué 
porque mi plan era seguir ocultando!" 
en las que hiciese , como io he ocultado 
en las ya hechas ; y si por último concluí 
cal'íicáudome de estrangerofenve/ de 
forastero] en el Puerto de Satiía-Maria 
comoinq)ropiamentc me titulé, única­
mente tuve en elfo por objeto presental­
la consideración de que siempre se halla 
mas' ligado á soportar el peso de cargas 
¡ocales aquel que es veciuój de un pueblo, 
que no quien aun no ha fijado legalmente 
su domicilio.

Y ya que se me pone en la precisión



. . -óvañ! JeMubrírá e! 311^ --Habiendo visto en.su apMcíabJg pg.
TU ^^''^^pi^es'de. semejante'singoiari- la fe.-

advertir ta] suplantación , solo me
' .í el deseo Je quá ustedes y e) pu- 

convenzan de que s.endo cato- 
b!'co errores , aqueitos de-

nrincipaimente evitados que con- 
i^io V !a detracción contra perso- 

"^sGue piensan no merecer por su con- 
5u?ta P^üca y privada smo ei apreco 
K¿ociedad en que vn-en.

' Qunüco á ustedes lo inserten en su pe- 
TióS de mañana quedando, suyo este 
Spre atento y seguro servidor.-JM-

CrrMg/ít. _
^Nada ó muy poco queremos decir ai señor

^rouc no podemos aprobar de modo aJ- 
qJe.!e han hecho sufrir , y que 

r"?do tSscJdenSa á su inocente y muy apre- 
^'^hll familia; pero estamos bien distaníesdc 
Sr t^-s d.'j. quc apareció bajo nu^tra 

relativo á su atroz contestación^ a la

h^ber áUündo Iga aan sadefecho á ^OS' donia< 
idet ra.mo..

TüL vez el deseo dcl aüvío de los majes sio 
cuento que p!!decen Jos marinos departnmen- 
taies , me hará ver Jas cosas no,como ser^ ri, si­
no como deban sor ; pero fundo nú razonamien­
to en iaJcy fundamentai que nos rige . por 
cual quedaron prescriptos Jos privilegios; en eJ 
büon nombre deJ actuaJ secretario d^ despacJ:o 
de marina . eJ que por su Jionor projiio no pue­
de ni debe desentenderse de que la marina dá- 
partamentai Jíeva cinco cortes de cuentas desdo 
814 ; en que desde mayo de 18:18, que principió 
ta corriente , se Je adeudan de 24 á 25 mensua - 
Jidüdes; que hace cerca de cuatro meses princi. 
pió á darse en eJ de Cádiz unapaga, y no se 

, ha coneJuido ; que hay algunas ciases á Jas que. 
jfaitá poco para que cuenten cinco meses reci- 
' bieron Ja última ; que en loque va de año solo

rmotco numero S3S ,.pubhcada hoy dfade la fe.- 
ct)a, un arücbio que traía de lux desórJeoes que 
cometen Jos barquitleros al tiempo de desembar­
car Jos.pasageros que arriban á csíc puerto en 
los vapores ingleses , me ha parecido oportuno 
mstruir al señor .yue-con la- misma ur­
banidad y política que ha usado conmigo . de 
cuanto ha ocurrido y ocurre en esta uíicina con 
relación á Jos hechos de que trata en su artícu­
lo , á saber : —

Desde el dia 1." de febrero en que me entre­
gué de^l mando Je éste puerto , noté edanto dice 
el artículo , y tratéde poner remedio para ata­
jar el desorden , y en efecto tomé un exacto co­
nocimiento de los botes capaces que pudieran 
emplearse en este servicio ,y encontré hasta el 
número de 36 : hice que se .dividieran en cuadri-! 
Has de á cuatro, y.al mas antiguo de cada uno! 
le entregué una papeleta con ius nombres de los ' 
patrones yíbiiosdclos buques, para que con} - - - — -
ella el que le tocase el turno se presentase á los ;se.ha dado dos.pagas ú unos y tres á otras , e&.- 
capitánes de'Jos Vapores manifestando ser ios'cepto aquellas que están e:t Ja po.cítica pósesion 
únicos á quieites ea aquel dia les correspondía ¡deJ privilegio de pagq preferente y puntuaJ , y 
hacer e! servicio:-tamb¡en les indiqué que el — —------ ' ' -
!:táximum dé! precio de su trabajo con buen ó 
mal tiempo no debía pasar de cuatro reales ve- 
llou por persoaa , y otros tantos por el equipage:

. ... . caso se
, pagando como dos si-vi­

niesen tres y como tres si viniesen cuatro &c.; 
y para cumpltmientódé estas próvidencias , se 
nombró un patrón de su conHanza-. *

Es indudable que éi cada cual por su parte 
Tas hubiera tratado de llevar á cabo, sin mas ob­
jeto que conservar el orden y evitar ¡a usura ó 
rapiña, ql secor articulista no sa-hubíóravi'sto 
en el caso de titularse pftnro,- perú por
desgracia , habitantes y barquilleros , tratando 
dé sus comodidades particulares y de aquella 
libertad natural <pie cada cual tiene en dispo­
ner de su dinero, bajo-estos priticipios y alegan­
do unos que tienen que ir á rerx)gcr sus familias, 
y otros qtte ie haavisado'don N. á cuya casa 
sirven hace muchos años vayan á recoger uo 
dependiente, amigo &:n., que debe venir ápa- í'Z__ 2.
rar á su casa, esa es y no otra cosa ¡o- que hace ' 
acHinular una porción de- botes innecesarios, 
que no hacen mas que coníribuir a! desórden 
que se nota; por lo que, y mientras tanto que 
todos Jos hHbitáDtce DO se ciñan á las regias es­
tablecidas paracLérden en lacapiíanía del puer- 
to , y por este medio se aislé á Jos barquilleros, 
el desorden estará eirpté ; porque el capitán del 
puerto, como tiene dicho al público cavarías 
ocasiones y en este mismo periódico , carece de 
todos los elementos necesarios para hacer con la 
energía que le es característica sostener las ór­
denes de poJicía que le dicta su razón en bene- 
Geio de! piiblico y seguridad de Ja propiedad : y 
el que quisiere cerciorarse de las razones espues- 
tas, se le invita á conocerlas desde cerca en esta 
propia'oficina.

Todo lo que espero de la.bondad de los señores 
redactores lo inserten en su apreciabte periódico^ 
á lo que Jes quedará, rcconácido su suscrítor y 
afectísimo—^Vfírce^mo Dueñey.

[por último , en que eJ sistema que se :=ígá eo 
[un ministerio debe serJguaJ enjosdema^.
; Espero, piles,señores redactores, se eeii't- 
.rán por medio dé.sü periódico presentar Ja cues-, 
tion al púbüco iJustráudola cuanto crean nece- 
óarin, por sítenlo, la buena suerte .deque Ja

. resueJvan para tni conveucimiedto 6 el mío 
¡contrarios'; quedándoles por tanto agradecido 
su atento servidor—Df

^"^"^^ínn delÜUslrc- ayuntamiento del Puertoipcropudíendo venirunafamiliu^ 
énta-Ríaría- 3' el caballero Urrucla creedla haría una rebaja, pao.-nn,!n <- 
'nosotros debemos ser . responsables de las niesen tres v comn tre 

*^^,%rencias quc por - resultado de su obra han SKlr 1, cAnerto de Santa-María , ahí 
Sán'la^ leyeé: recurra a ehas , y ledesen- 
eañaremosdesuerror. —RR, 

OTRO.
G:&raífnr 11 ^:ítG?7^5re (Je !838.--Es muy

cstraño, en estremo stnguJar, ni podra creerlo 
.¡no el que lo vea como nosotros todos los días 
cc-dio suscritores que somos á questra hermosa 
Crónica, la q-je ,.si saliese á luz en un país li­
bre en donde se ia pudiese poner de mamaesto 
su oárcialidad y espíritu de partido , se confun- 
d¡r;á muy pronto una y :nti veces en su marcha 
toi^uosa', servil y carlista , y si fuese bajo la fé- 
rul'a'del absolutismo se la condenaría lumeduta- 
mvnte alsileucio; esmuyestrano, d!go,y8m. 
guiar de que la tal CrJ7HC(t,y?ert.¿(CO íctico, (¿^^ 
ciül y bajó censura , que no se conoce ó no de­
biera conocerse en la cstension toda del imperio 
británico y sus colonias por ley fundamental de! 
reino , pueda y !e sea lícito á so ?'ec/acf?r ei des­
plegar, como desplega incesantemente, muy á 
las ciaras y sin rebozo alguno su decidida'par- 
cialidadjá favor del sistema rctrágruífo ,aÓéofM- 
fMÍ(í; de que está poseído el scu(^r rcífacíor, aun­
que sé sepa , como fué anunciado un tiempo en 
cierto periódico , que es un CTUígi-aclo del ancigR 
rígíme de Francia , siendo como lo es este siste- 
cia.que él defiende ton tenaz y obstinadamente^ 
contrario , opuesto , hostil al espíritu que anima 
al gobierno á que está sujeto , aliado del de Es­
paña y de su causa actúa), que es la de esa mis­
ma libertad tan querida, tan amada, íao idola­
trada Je la mayoría de los ingleses y de todos 
los pueblos civilizados.

Tal es sin embargo su bien visible y palpable 
tendencia , cuando se !e ve desfigurar diaria­
mente los hechos con redexiones é inducciones 
inoportunas , con los cansados estractos ó el tes­
to mismo de los artículos mas pronunciados de 
los periódicos serviles en favor del Carlos llama­
do el Quinto, pretendiente de la. corona de Es- 
pana (que rm puede por ningún titulo pertene- 
cerle) en favor de los aristócratas y dei absolu­
tismo; y sino, véanse sus últimas Cróaícas des­
de el número 4727 al 4729 inclusives , cuyas co- 
lunas insertan desde la cruz hasta la fecha todo 
el discurso tan insulso como anti-Jiberal del lord 
LinJhurst,e! mas acérrimo tory de la cámara 
de los pares , al tiempo que este último número 
DOS esíracta la contestación - de sus opositores, 
de tos TRinís/ros (¿g ¿a corola, del gobierno mis­
mo á quien sirve y que ¿e Am AccAo rico.

Esto es , pues , lo que vemos en nuestros días, 
m que pasa y se consiente entre los veteranos 
de la libertad. ¿Y cómo podrá pretenderse de 
Tos que Son novicios en la carrera , (¡ue no cai­
gan en semejantes anomatías y estravagancias? 
h'ga , pues , ia señora Crómica de Diórc/Í'tr co­
mo l^sta aquí con sú tema; ios periódicos de 
España deben combatirla, y lo harán ,ya que 

es Ja dictadora perpetuada nuestra prensa 
el único vehículo de todo cuanto guste impri­
mir su redactor y sea de ¡a aprobación de su 
!!ustrado cénsoi*---- f! íruc Drííon.

OTRO.
C(í4t^ M de --SeñoréB redactores del

X Cádix de sctieanWe...
. OHOEN DE LA PLAZA -

.?crv?cro y?;Yr,-7 Gefc de dia : dob
renzo líicoías Meudaro, comandante del bata- 
¡Jon de artíJJería de Mihcía-jyacioQal.—Parada: 

,Jqs cuerpos de: ia g-Uarnicion y los de Mi'Jicia- 
¡Naciona).—Rondas, contra-rondas, capitarr de 
[hospital y provisiones : el tercer batallón do

I —Debiéndose ce-
Jebrar el dia 27. de! córrieote el remate rJé una 
jeasa en Ja caüe de Alquiladores , número T07, 

ciudad de Jerez de Ja Frontera , tasada ea 
,93.900'r :a!es veJlon , el cuaJ se ha de veriScar 
[desde las doce á i:¡s doce y inedia de dicho dia 
¡euiascusas consistoriales de esta ciudad, se 
^J^ace notorio ¡lor medio de los periódicos para 
niteligencia del público. Cádiz 23 de setiembre 
de 1836—Cuadrado.

Don jMfíTí Ferectfe Jlf/iT-'íre , cotM^'o de
Jlf. , minít'^ro Aowororío de ¿o (Zudíatíid-T^de^ 

territorio , printero de yriwtera ínetoH-
t-ia de e.yta ri^dt^d.
.Por el presente mi segundo edicto cito , llamo 

y cmplazoádon Benito Eters,para que dcu'ro 
de nueve dias, contados desdé Ja fecha , :se pro- 
sentcen Ja cárcel pública de esta ciudad , á usar 
de su derecho y defenderse en 1^ causa formada

'ga.iutentada dei conde deNegri dcl castil'o de 
¡ San-Sebastian de esta plaza; que si se preseokí-' 
i re se.le oirá y admíoistrará jusiicia, y de lo con. - 
i trario en su áuseucía y rebeldía se sustanciará 
dicha causa , que pende ante el infrascrito es­
cribano, con ios letrados de este juzgado, y lo 
queso proveyere le parará c! perjuicio que haya 
lugar. ('ádiz23 de setiembre de 1836.—^/V^rurA. 
—Por mandado de su señoría;—EíccMcizcdo do:s- 
.Tby^ dVo-ría JVuó/e , escribano público. ' r

CoZ-^/io uariofttt ?7Míiicin!T y cirtígííz. í/g 
1 Cúcii.c. - Desde el dia de ta fecr¡a hasta el 3). de 
octubre inclu'^ive , se haílan abiertas en esta se­
cretaría de mi cargo Jas matrículas para Jas cla-' 
ses (fe física y botániea tnídlcas.^—Lo que se 
avisa en los diarios- de esta ciudad , por acuerd(y 
de la junta escolástica de este colegio , í! nn de 
que los individuos que quieran cursar dfchés cla­
ses, se presenten'á matricularse én el tiempo 
prefijado. Cádiz de setiembre de 1835. 
¿res ^'(^(í^MÍR , catedrático secretario.

EDICTO.—Quien quisiere hacer postura á 
las tablas de la carnicería púbiica,de esta ciudad, 
que se arrienda [lor uu año que ha de dar prin­
cipio en de enero próximo para concluir en 
31 de diciembre del mismo parezca en la mcre- 
taría de cabildo de mi cargo y se le admitirá 
Blando arreglada ; en la loteíigeocia da qua eí

ourecuo s muenoerse en ta causa jornn.oa
¡Í3-Y nosotros n(is aprcstiramos a Jleoar el de-t p^ra averiguar los autores y cómplices de ia f.t- 

seo.del capitán de! puerto con tanto mas placer,! - - . . . .r...................
cuanto que vemos cJ empeño que este señor íie-[ 
ne constantemente en satisfacer á (odos los que} 
por medio de la imprenta piden con cldecoro y; 
la moderación debida aJguaa reforma oesplica- 
cion en el ramo de sn cargo. Este respeto al pú­
blico prueba mucho en favor del articulista y 
patentiza sus elogiables sentimientos.—AR.

OTRO.
Sán-Fernando 20 de setiembre (Je 1836.— 

: Peñeres redactores dol J\'biic;'oFO__ Al leer en el
número 233 dcl apreci'ble periódico Je ustedes 
la real orden comunicada por eJ ministerio de 
hacienda en 12 dei presente , ee-suscitó la cues­
tión de si eJ^principio justo y e(}uitat!vo que ibr- 
má su base,tendría apÜcacíon y.cumplimiento 
por el de marina. Esto es , si el canda) que pue­
da entregársele ,ea to sucesivo se distribuirá 
como previenes'u artículo segimdccon igualdad 
y á la voz entre cuantos sirven en ella ; ceáando 
por consiguiente el abuso que existe hoy de in­
vertirlo entre Jos Ruipleados'en !a corte yen 
otra íuíinidad de pagos preferentós, que absor- 
ven casi e! todo de. cuanto se le entrega.

Muchos fueron Je !a opinión d^que no . y yo 
por etc()ntrario sostuve que desde su publica­
ción Jos empleados de marina en Ja corte y los 
privilegiadoa en ios departamentos , parcibirán

en.su


Tematéha Je celcbYarseél dta 23dél prevéate 
mes á ta hora de las doce de la mañana en las 
puertas de !as casas capitulares. Jerez y setiem­
bre 1.^ de ¡836.—'Gen/mrí GMÍ^fBr77t.o óamíi.

EDICTO.—Por providencia del tribuna! na­
cional do comercio de esta ciudad , dada en !os 
autos ejecutivos qtie sigue don Manue! &:erra 
por cantidad de reales tomados á !a gruesa por 
e! capitán , se saca ó púbüca subasta ei bergan- 
tio españo! nombradosurto y an­
ciado en este rio , con todo su veiámen y pertre- 
ci)O , aparejo y dos cañones , apreciado todo en 
0^.09) reaies veüon; setiaiandosepara su rema­
te ei i? de octubre prÓTimo venidero á hura de 
las doce de su mañana en ia casa Lonja y saia 
de audiencia dei tribuna!. Y para que Ih-gue á 

' noticia de todos se ¿ja c! presecteen Scvtüa a 
Jbde setiembre de !836.—D.

Himno guerrero constitucional que se de.lica al 
nronunciamicato de la Milicia-Nacioiiul de 
Murcia por la Constitución aa la monarquía 
de 1812.

.^MT-amos /ü CONSi'lTDCION; 
y Mto/icc?M rufirc/ícinoí unir/us 

/icnófí?* con /(t rii/hmc Jáiccíon. 
Cuando alienta eltiranosm hordas 

' Y frenético impulso les da,
Solo á espensas de sangre ae nutre 
El que quiere cual libre triunfar.

No cual antes se espantan loa siervos 
At.oir proclamar LiiinrrAO; 
Es ya fuerza encontrarse luchando,
Y luchando morir ó matar.

Aun el sello de oprobio se obstenta, 
A.un se obstenta la negra impresión 
Que la planta fatal de un tirano 
En la frente dcl libre estampó.

tan torpe ignominia enclavada 
Consintiera el bizarro español...? 
Sangre corra: la sangi'c á los librea 
Por borrar su baldón les da Dios.

{A las armas! no siga el cobarde;
No merece un eeb.arde espirar
El acero blandiendo del libre 
Ni su lauro ciñendo inmortal.

Vencedor le prepare el tirano 
Muerte horrible, en infame dogal 

i prehere á morir en la lucha 
En infame cadalso acabar.

Hienda el aire la trompa guerrera
Y á los libres convoque á la lid...
A las armas , patriotas , corramos, 
Fuego eterno retizne el fusil.

No mas vaina que carne al acero! 
Nomastregua;matar&mo!'ir; 
Es mas libre el qué tiene sus armas 
Mas tenidas en sangre servil.

Gratos sois á la patria , guerreros, 
Cual ambiente d6 alienta el jazmin, 
Que en la verde estación de ias ¿ores 
Con su aroma perfuma el pensil.

Bellas mi! os aguardan ansiando;
Si en la lid con ardor combatía 
Vuestra tez lavarán polvorosa 
Con sus labios de ardiente carmín. 

Sangre corra , y horror y esterminio. 
Muerte siempre , clemencia jamas ; 
Es malvado el que indulta malvados: 
Crimen es, no virtud, su piedad.

Si algún dia es forzoso á los libres 
Su cerviz sucumbiendo doblar, 
Cuantos siervos desgarren primero 
Tantos ménos verdugos tendrán.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Boyues yue en/rarort ayer.

De Waterford en 12 dias bergantín ingles 
t/q/ín capitán John Sadgoomb , en lastre , á los 
señores Drochman y soorinos.

De la Coruña en 5 dias bergantín-goleta 2^- 
nícto, su capitán don Pedro Costa , con cacao,

De Camariñaa en 13 días místico e! ^Uv/aío. 
patrón Esteban March , con harina.

DehVendrel!cn30 días polacra ¿e?
Curien, patrón Juan Domenech,coQ vino, á 
don Antonio Suris.

De Gibraltar en 1 día polacra-goleía la l^ír- 
gen de , patrón Jaime Tur , con due­
las.

DeAyudá (costade Africa) en 52 dias ber- 
^ntin españo! Portento , capitán don José R. 
Ibarren , en lastre.

0*** * ' ** ......
De Muros en ^Jias laúd CaróHn?:.^ petron 

Gerónimo Llorét, con sardinas para Alicante y 
Barcelona.

De Sattlúcar vapor
De Aigeciras , Málaga y Sevilla tret:e barcos 

menoree con carbón , aceite y otros efectos.

Para PhilaJelña bergantín americano Ed- 
ú!crd, capitán Charles A. Brrg , con vino-.

AVISO AL COMERCIO
Debiendo presentarse cii esta administración 

áe provincia en les tres primeros diaa del mes de 
octubre próximo las relaciones (con separación 
de los g'énct'os del reino , los de América y los 
estrangero:-) de! tnovimíento que han tenido ios 
depósitos domésticos de puertas en ¡os tres me­
ses anteriores de juiio, agosto y setiembre ,con 
arreglo al articclu 9.^ de la real instrucción de 
16 de enero de 1835 y á la rea! orden de 4 Je 
mayo dei mismo año , inserta en ei Diario Mer- 
cantii de esta plaza el 21 de! espresado mes , se 
hace saber para ta común inteligencia, advir- 
c.enJo qoo tas relaciones han de venir dupÜcadas, 
y que se lian de presentar precisamente en loa 
enunciados tres dias. Cádiz 21 de setietnbre de 
1636.—

—Una personarespetabio de Aigeciraa nos ha 
dirigido un articuio , manifestando que itay exa­
geración en ios hectios que redore ia carta de 
dtcho punto pubiioada ett nuestro ruunero de an­
tes de ayer. Conviene este ^^^divid')O en que 
imbo sucesos desagradables, que deben iamen- 
tar todos tos patriotas ; pero atribuye ia cuipa á 
ios que quisieron iiacer votar en ias elecciones 
á ios voiuntariüs de Andaiucia, cuando no está 
permitido por ias ieyes vigentes que ios soldados 
to!i!en parte en estos actos ; y dice que ios mis­
mos votuntarios manifestaban no conocer ias 
personas á quienes daban sus sufragios, deoia- 
rando que ias papeletas que presentaban !as ha- 
biau recibido de mano agéua. Deítetide también 
a! vecindario de Aigeciras , y dice que ios mari­
neros , artesanos , y todas ias ciases de esta po- 
biacion son verdaderos überaics, amantes- dé 
ia CoastiiucioQ y dei trono de Isabei, y que sóio 
ei espíritu de partido y ios que quieren atizar la 
discordia puedan pronunciarse contra hombres 
cuyo civismo y ironradez está acreditada con ias 
pruebas mas solemnes.—Nos ha parecido conve­
niente extractar ei articuio en cuestión , hacién­
dolo con toda Rdelidad , para no desvirtuar ni 
eaío mas mínimo ei pensamieutode su autor; 
quien, en favurde ia unión proyectada entre 
todos los liberales, perJouará que no demos en- 
terasu producción ,porque esta escrita con fuer­
za , y podría dar lugar a réplicas de uoa y otra 
parte , que en ¡as circunstancias de hoy ios bue­
nos deben esquivar.

ÍCAyer han circulado en esta ciudad varios 
rumores , contradictorios entre sí, relativos ála 
facción de Gómez. Hé aquí lo que sobre el asun­
to dice una carta de—

"ScTíZ/rt 22 de —Mi querido amigo:—
No puedo pintar á usted el efecto que ha causa­
do en esta población la noticia de haberse corri­
do á la Mancha la facción de Gómez: no pare­
ce , según el temor de los pusilánimes , sino que 
no tenemos fuerzas que oponer á ese íbragido, 
cuando es mas que probable que si bajase á la 
Andalucía, en ella encontraría su tumba.—Yo 
no sé si la tal noticia es v< rdadera , & inventada 
por los-que procuran tenernos en una continua 
zozobra: sedice que un estraordinario , que en 
efecto ha recibido este capitao-general, io aso- 
gura de un modo terminante. El pueblo está en 
alarma , y las autoridades so han reunido ; ve­
remos lo que al cabo resulta.—Ello es verdad que 
¡05 facciosos han de apurar sus esfuerzos para 
insurreccionar las Andalucías , porque su objeto 
es encender una condagracion general ; y por 
lo mismo debiéramos nosotros ser mas cautos , y 
con tiempo tomar todas las providencias necesa­
rias para destruir sus planes: si noto hacemos, 
y el enemigo mañana ó ei otro nos encuentra 
desprevenidos , aunque no !ng''e vencernos , al 
Sn nos dará que hacer para mas de un dia: en­
tónces serán ios apuros y también los arrepenti­
mientos*. jCuándo querrá Dios que despertemos 
de este letargo? No lo sé: por desdicha cuando 
mas esperábamos , se ve que si no hemos hecho 
treguas con los ínocioso", nos dosontendemos

de líos ; ya Córdoba Hó'maoda en .i A 
Montes en Aragón ; -;y qué d^h^ voi
Sufrir y '
trozan entrejtodua!"

La eseelcntisima díputacíoa Jeestañ^^?^^ 
^nauJadó p4 ¿i 

34de a leyde22 Je octubre dé¡820 .eí?'y 
bertaJ de impreota , ha nombrad, para el I 
de ¿sea! que en la misma séprevicne 
donl-raneisco de Paula Aberan _T' 
hace notorio para la común inteligencifvT 
efectos corrospoüdientes. Cádiz

J.3G.-Et
Br^óu.-Por acuerdo de la diputación--rí't 
ííB /grírhÓMrM , secretario accidental.

AVISO. —Deseando algunos electores d,. '
roquia el mejor acierto en c! esniuoso .arco ?? 
nombrar electores de provincia , pues qu.^^ 
buena elección de estos sugfítos depende etr.^ 
tener una diputación á Cortes cua! corresM^-?.!. 
a !a culta y liberal Cádiz , hemos Creid^ 
mente invitara todos los señores electores ^ 
parroquia de esta ciudad, para que rías oÍ?cS 
nos de hoy s ibad. se reunan en^e! c.nv.nS^X 
S^-Agustin en la mayoría del primer bathll.J 
de ta Milicia-Namonat, para que , después* de 
confereoctar y disentir , acordemos lo que crea-- 
mos ma.5 acertado en bcncñcío de nuestra natiía - 
y sus libertades.— .

AVISO.—Se invi ta á los señores que han dr- 
mado en la lista para la Sociedad-Patriótica v' 
también átoJoslosquequierantencr parteen 
el estoblcóimicnto delaespresada inátitucion. 
para que concürran el domingo próximo á 
siete de la noche en el G^ibinete de: lectura, sit.. 
calle Je la Novena, n:<mero51, ñentealcafe 
del Teatro.

Sy Ayer ha tomado posesión de !a primera al.' 
caldía constitucional Je esta ciudad él cscelentí- 
sitno señor don Manuel Badiilo. Felicitamos al 
pueblo gaditano, por esta elección tan acería-. 
da Je nn patriota llenos'Je scrviciosá ¡a causa- 
de la libertad , y de cuyos talentos mucho bien ' 
debemos prometernos.—RR.

lErPorque aparezca boy a! pábtieo el artículo., 
de don Julián Urriicla, contiene el 
ptiegoymedio, en lugar de un u.
..Ü.cKncí.

TEATRO PRINCIPAL.— Esta noche seej&-: 
cutara la gran ópera en cinco actos, tituladai^Ze 
Jlíiillrí Porticl, música de Aubert.—Batráda- 
cuatro reales.—A tas siete y media.

¡jD^Los señores que por e! correo ó 
por sus dependientes ó amigos nos hari 
remitido aríícuios para su inscricion en 
é¡ periódico, sin !a correspondiente ñr-: 
ma que ha de cubrir nuestra responsa­
bilidad !egal, pueden acudir á hrniaríos 
si quieren que vean Ja Juz púbJica: de 
otro modo no podemos compiacer!os,y 
Jo avisamos para evitar quejas ahorhy . 
en )o sucesivo. i

IjyConcJuidos todos Jos ejemplares 
deJ papeJ titulado írt 7Vtác:y 
&7ít2V¿7Ící,ó sea Chairo aJ
pMe&/oc^<a;^o?, se ha hecho su tercera^ 
edición , y se hada de venta en la oüeina 
del Noticioso , á real catJa e)CEnp!a!'' < 
LA PASTELERIA, drama nuevo eu 
un acuo.—Se aoaba de imprimir y se 
vende en Cádiz, en Ja oñeinade! NoU-; 
cioso: en Jerez enJa libraría de Buct^; 
en el Puerto de Santa-Maria en la de 
Nuñez , y en Sañ-Fernando en Ja de Me 
huelo, área! el ^empJar.

AVISO.—La tienda de Caivo se ha TRAS­
LADADO a la misma caite del Sacraiuen 1 
esquina á la cuesta de la Tenería , munero .

Cádiz: 1838.—Imprenta del COMERCIO , encargada á Campe, caite de Ja Verónica, númer. 16L


